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Mecanismo Nacional de Elaboración de Informes y Seguimiento de Recomendaciones.
República Oriental del Uruguay  
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares
Informe de seguimiento a las Observaciones realizadas por el Comité al Uruguay
Enero de 2026
1. El Estado uruguayo cumple en remitir información actualizada, en referencia a las observaciones que figuran en los párrafos 19, 35, 43, 45 y 57 de las Observaciones Finales del Comité sobre su segundo informe periódico.

Observación 19

2. El Plan Nacional de Integración para personas migrantes, solicitantes de refugio y refugiadas, 2023 – 2024
, se presentó públicamente en diciembre de 2023
, si bien había comenzado a implementarse en agosto de ese mismo año. 

3. Se ejecutó hasta el mes de febrero de 2025, momento en que se elaboró el Informe final. Dicho documento repasó la metodología de elaboración, ejecución y seguimiento, expuso los principales resultados, presentó las acciones destacadas y las consideraciones finales. 

4. El seguimiento incluyó la elaboración, de tres informes enviados a los participantes del Plan, en marzo, julio y octubre de 2024. A su vez, se llevaron adelante durante ese mismo año, entre todos los actores involucrados - incluyendo sociedad civil-, tres reuniones plenarias de información y discusión sobre el curso de la implementación.  La participación de la sociedad civil no se limitó a las instancias de elaboración y seguimiento, sino que también colaboró en la ejecución de acciones.

5. Sobre las 100 metas que el Plan incluyó, el 42 % se cumplieron, el 30 % se cumplieron parcialmente, mientras que el 28 % no registraron avances.

6. Este instrumento, junto a otras buenas prácticas del país,  ha posibilitado continuar fortaleciendo las políticas en la materia. 

7. Como parte del fortalecimiento de la gobernanza migratoria y de la participación social impulsado en este periodo, se incorporó a la Junta Nacional de Migración, a los ministerios de Educación y Cultura, Salud Pública, y Vivienda y Ordenamiento Territorial, mientras que se integró plenamente a este órgano a la sociedad civil organizada representada por el Consejo Consultivo Asesor de Migración. 

8. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) continuó coordinando un ámbito tripartito para el tratamiento de temas relacionados a migración y empleo con apoyo de la OIT.

9. Existe un proyecto de cooperación dirigido a fortalecer las capacidades de los sectores público y privado para aprovechar los aportes de la migración internacional y facilitar su inclusión social y laboral en Uruguay. El proyecto se centra en generar datos, coordinar actores y fortalecer políticas y programas de empleabilidad y trabajo decente, con especial atención a mujeres y jóvenes migrantes.

10. Durante el año 2025, el MTSS ha visitado en forma asidua las zonas fronterizas, lugares por donde ingresan un caudal importante de personas migrantes, muchas de las cuales deciden radicarse en esas regiones. Se trabaja en buscar evidencias para atender de manera asertiva estas situaciones.

Observaciones 35 y 45

11. El MTSS ha implementado charlas informativas sobre derechos laborales y talleres de orientación laboral dirigidos a personas trabajadoras migrantes. Estas actividades se han centralizado en Montevideo, Canelones, Maldonado y Rivera como lugares de mayor concentración de población migrante. En ellas también se da información sobre los servicios del MTSS, entre estos, los de la Oficina de Asesoramiento y Denuncias de la Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social.

12. La División Condiciones Generales de Trabajo lleva adelante un Operativo Permanente en el Servicio Doméstico, a nivel de todo el territorio nacional, ejecutando un Protocolo por el cual ante cada denuncia recibida para este sector, se deberán realizar inspecciones en los hogares lindantes. Este mecanismo tiene dos propósitos: 
· a.- la protección de la identidad de la denunciante frente a sus empleadores debido que en general la trabajadora doméstica trabaja sola.

· b.- la función inspectiva permanente en esta rama de actividad, buscando de esta forma incrementar las fiscalizaciones en el sector. La intervención se centra en el sector de actividad y no en nacionalidad de los trabajadores.

13. Otra característica destacable del sector es la negociación tripartita, donde están representados los distintos actores. Este aspecto permite lograr acuerdos que abarcan no solo pautas salariales sino además nuevos beneficios para el sector, y constituye  además una fuente permanente de información para detectar situaciones donde se vulneren  derechos y no exista  la posibilidad de denunciar por parte de los propios trabajadores.

14. El Ministerio del Interior, a través de la Dirección Nacional de Políticas de Género realiza la difusión de materiales sobre el acceso a la justicia de acuerdo a las diferentes manifestaciones de la violencia doméstica y de género y generaciones (Leyes Nº 19.580 y arts. del código penal y del Código de la Niñez y adolescencia y sus modificativas). En la página institucional se encuentra la Guía de Recursos actualizada a diciembre  del año 2025, incluyendo delitos de VBGG en el ámbito digital
.

15. En el marco del desplazamiento de la población migrante de las zonas urbanas a zonas  rurales y a poblaciones de menos de 5.000 habitantes, se engloba a esta población dentro del Fortalecimiento del acceso a la justicia de mujeres, niñas, niños y adolescentes en el ámbito rural que se está implementando con fondos de la Embajada de Estados Unidos y con apoyo del Centro para la Gobernanza de la Seguridad Pública de Ginebra (DCAF), se presentó en el marco del 25N,  un video que concientiza de la violencia doméstica y de género y generaciones en el ámbito rural.
 
Observación 43
16. El Ministerio del Interior a través de la Dirección Nacional de Identificación Civil, y el Ministerio de Relaciones Exteriores, adoptaron medidas administrativas, a partir del 16 de abril de 2025, con el fin de garantizar la libre circulación de los ciudadanos legales uruguayos; medida que finalmente, a raíz de que algunos países requirieron tiempo para analizar la aceptación de dicho documento de viaje, debió dejarse en suspenso. 

17. El Estado uruguayo ha comenzado a buscar vías de solución a la necesidad de adaptar marcos jurídicos a situaciones específicas como la que plantea la distinción entre ciudadanía y nacionalidad presente en la normativa uruguaya.
18. Por otra parte, corresponde reafirmar que los ciudadanos legales de nuestro país, gozan de los derechos en igualdad que los nacionales, así como también, las personas migrantes, solicitantes de refugio y refugiados.

Observación 57 a)
19. La Ley Nº 19.643 de Prevención y Combate a la Trata de Personas de julio de 2018 tiene por objeto la prevención, investigación, persecución y sanción de la trata y la explotación de personas, así como la atención, protección y reparación de las víctimas. 

20. El Consejo Nacional de Prevención y Combate a la Trata y Explotación de Personas (CNTE), ente rector en la materia, se encuentra en el proceso de trabajo hacia la reglamentación de la Ley 19.643. Se prevé presentar la propuesta de reglamentación para su aprobación en el CNTE en la primera reunión anual de 2026.

21. En setiembre de 2021, el CNTE aprobó la "Guía de acción interinstitucional para situaciones de trata y explotación de personas en Uruguay" (GAI) cuyo principal objetivo es contar con una herramienta que permita la efectiva articulación y/o derivación entre los posibles actores intervinientes en la detección e identificación de posibles situaciones de trata o explotación de personas, para lograr así una primera respuesta e inicio del proceso de atención a las víctimas y de la persecución del delito. El 29 enero de 2024 fue aprobada por Decreto Presidencial Nº 42/2024.
Observación 57 c)

22. El Instituto Nacional de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo Social (Inmujeres-Mides) cuenta con un Servicio de Atención a mujeres en situación de trata con fines de explotación sexual y/o laboral, dirigido a mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras). El Servicio de Atención, está conformado por equipos técnicos multidisciplinarios (psico-social-legal), e integra la Red de Servicios por una vida libre de Violencia de Género del Sistema de Respuesta en Violencia Basada en Género de la División de Violencia Basada en Género del Inmujeres-Mides. Se realizan diferentes coordinaciones con otros servicios del Mides y de otros organismos del Estado para complementar la asistencia alimentaria, de salud, habitacional, regularización de documentos, entre otros. Estas coordinaciones dependen de cada situación abordada, de acuerdo a la necesidad identificada de la usuaria. No se cuenta con alojamiento especializado 24hs, pero en caso de ser necesario se coordina con las respuesta habitacional con las soluciones disponibles que cuenta el Sistema de Respuesta en Violencia Basada en Género, o el Mides. 
23. Si bien actualmente no se cuenta con un servicio especializado para varones mayores de 18 años, desde el Departamento Migrante de la Dirección Nacional de Protección Social del Mides se ha realizado atención a víctimas varones de trata con fines de explotación laboral en coordinación con la Unidad de Víctimas y Testigos (UVyT) de la Fiscalía General de la Nación (FGN). 
24. La UVyT - FGN presta atención y acompañamiento a víctimas y testigos que consiste en:

· Recepción de Víctimas en Puertos y/o aeropuertos.

· Acompañamiento en todas las instancias del Proceso Penal que corresponda, con acompañamiento técnico exclusivo por parte de la UVyT por lo menos hasta el momento de la declaración en modalidad de Prueba anticipada.

· Relocalización transitoria (con los gastos de alojamiento y manutención que ello implique) o definitiva en función de la situación de cada víctima.

· Ingreso al Programa de Medidas Especiales de Protección en el caso que sea necesario, posterior evaluación de un Comité de Evaluación del Riesgo conformado por el Ministerio del Interior y la FGN (Equipo Fiscal y UVyT).

· Atención en salud, según los mecanismos previstos, con la debida reserva de identidad.

· Derivar la atención a los espacios previstos para ello desde el Inmujeres-Mides.

25. En el caso de varones migrantes mayores de 18 años se coordina con el Centro de Migrantes y con Identificación Civil, para la regularización de la documentación, con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) para talleres de inserción laboral y prestaciones para la inserción de las víctimas. También desde la UVyT-FGN se coordina con el Instituto Nacional de Alimentación (INDA-MIDES) y con la Intendencia Municipal de Montevideo que permite activar recursos para la inserción laboral y social de las víctimas.
26. Se destaca el apoyo sustantivo de Organización Internacional para las Migraciones (OIM) para los insumos fundamentales que hacen a la asistencia y reinserción de las víctimas (tanto mujeres como varones) con respecto a alimentación, artículos de higiene personal y limpieza y actividades recreativas y culturales. En el mismo sentido, OIM brinda todo el apoyo para el retorno asistido de las víctimas que deciden retornar a su país de origen. En referencia a las soluciones habitacionales para aquellas víctimas que decidieron quedarse en el país, la FGN en el marco de acuerdos con el Ministerio de Vivienda acompañó en los trámites correspondientes hasta concretar la instalación de estas personas.
Observación 57 d)

27. Las fiscalías especializadas en Delitos Sexuales son las que tienen competencia para la investigación de la trata en todas sus formas; además de todos los delitos sexuales ocurridos en su jurisdicción. En el interior del país existen en el Departamento Maldonado, las Fiscalías de San Carlos de 1° y 2° turno especializadas en materia de Violencia Doméstica y de Género y Delitos Sexuales, encontrándose dentro de su competencia, a nivel departamental, la persecución de la Trata de Personas. Asimismo, en el Departamento de Salto existe una Fiscalía especializada en Violencia Doméstica y de Género y Delitos Sexuales, que tiene la competencia para las investigaciones de Trata de todo el Departamento. En el resto de los Departamentos las Fiscalías Departamentales investigan la totalidad de los delitos. Los casos de trata son investigados como tales por la unidad policial especializada, Departamentos de Investigación de Delitos Especiales de la Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado e INTERPOL, bajo la dirección de las Fiscalías competentes. 
28. En el marco de la Ley Nº 18.250 arts. 77 y siguientes (tipificación de los delitos de tráfico de migrantes y trata de personas) y a lo establecido en la Ley Nº 19.643 integral para la trata y explotación de personas, el Ministerio del Interior aprobó el Decreto Nº 262/2019, Protocolo para la detección e investigación de las situaciones de trata, tráfico y explotación de personas. 

29. En el año 2025 se trabajó a través de una consultoría una adecuación del  marco investigativo (Decreto Nº 262/2019) a nuevas realidades y al cruzamiento de otras violencias que se dan en territorio, y se realizaron protocolos específicos para la detección en el marco de la Dirección Nacional de Migración y de la Dirección Nacional de Identificación Civil. Se prevé su aprobación en el correr del año 2026 y se está trabajando en un plan de formación en trata, tráfico y explotación de personas a nivel nacional del personal policial para los años 2026-2027, cuya meta es superar los 2000 funcionarios/as capacitados.
Observación 57 e)

30. El CNTE llevó delante de 2022 a 2024 un proceso de capacitación dirigido a funcionariado público que capacitó en la implementación de la GAI a más de 300 personas, entre ellos fiscales, inspectores de trabajo, policías, profesionales de las ciencias sociales y de la salud. A su vez, el Ministerio del Interior, el Poder Judicial, la Fiscalía General de la Nación, el Ministerio de Relaciones Exteriores realizan capacitaciones en materia de trata y explotación de personas para su funcionariado, incorporada la temática en la currícula de formación dictada por los centros de formación de cada organismo. Otros organismos del Estado reportan al CNTE esfuerzos de formación específica, como el Inmujeres-Mides, MTSS, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y Ministerio de Defensa Nacional.

31. Actualmente, en diálogo con la nueva Estrategia de Formación para la Función Pública 2026–2030 de la Escuela Nacional de Administración Pública (ENAP) de la Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSC) desde Inmujeres-Mides se están elaborando 13 cursos autoadministrados sobre: 1) Género, desigualdades y discriminación. 2) Prevención de Trata de personas con fines de explotación sexual. 3) Masculinidades y cambio cultural. 4) Corresponsabilidad y Género. 5) Derechos Humanos en las políticas públicas. 6) Derechos sexuales y derechos reproductivos con foco en la prevención del embarazo no intencional en adolescentes. 7) Incorporación de la dimensión migrante en las políticas públicas. 8) Noviazgos libres de violencia y estrategias para la práctica educativa. 9) Acoso Sexual Laboral en el marco de las políticas públicas. 10) Normativa vigente. 11) Afrodescendencia y Género en el marco de las políticas públicas. 12) Diversidad Sexual en el marco de las políticas públicas. 13) Discapacidad y Género en el marco de las políticas públicas.

32. Los cursos son asincrónicos de 10 horas de trabajo, dirigidos a todo el funcionariado público.  Actualmente están alojados y en fase de prueba en la plataforma Moodle de Inmujeres.
 A partir de marzo 2026 se lanzarán en diferentes plataformas educativas del país: ENAP, Ceibal, MEC, MSP, entre otras.

33. Dentro del trabajo conjunto con la Dirección Nacional de la Educación Policial, la Dirección Nacional de Políticas de Género tiene a su cargo la Coordinación Académica de la materia violencia doméstica y de género y generaciones, por lo cual incluye y transversaliza la perspectiva de derechos humanos, género y diversidad teniendo en cuenta las intersecciones que producen las desigualdades, en los programas y curriculas de los tres niveles de enseñanza a nivel nacional. 

34. En ese sentido, hay una oferta educativa a nivel del Portal educativo con tres cursos formativos asincrónicos: 
· Violencia Basada en Género: Abordaje desde la práctica policial; 
· b) Actualización en el Abordaje Policial ante casos de Trata, Tráfico y Explotación de Personas; y 
· c) Herramientas para el abordaje policial de la violencia sexual hacia NNA. 

35. Por otro lado se realizaron 5 ediciones de autoformación virtual de Herramientas Básicas para el Abordaje de la VDG, a fin de nivelar los conocimientos del personal a nivel nacional. 

36. Por otro lado en 2025 se incluyó el Curso Políticas públicas de Seguridad con perspectiva de DDHH y Género virtual con una carga de 40 horas docentes, dictado por el equipo de la DNPG en las plataformas de MERCOSUR y de IBERPOL, para mostrar la experiencia uruguaya a otras policías de la región y de la red de Iberpol. 

37. Al 30 de noviembre 2025 se realizaron 39 capacitaciones, alcanzando un total de 3384 personas capacitadas. Las mencionadas capacitaciones se realizaron tanto en formato virtual, presencial y mixta.
Observación 57 f)

38. Uruguay participa activamente de la Red Iberoamericana de Fiscales Especializados en Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes (REDTRAM) y de la Plataforma Regional contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes (PRETT), de la cual ejercerá su PPT durante 2026.

39. A nivel del Ministerio del Interior la Dirección General de Lucha Contra el Crimen Organizado e Interpol es quien tiene competencia en los delitos de trata, tráfico y explotación de personas, llevando adelante las investigaciones a través de su Departamento de Investigaciones Especiales, el cual coordina y trabaja conjuntamente con otras unidades operativas en territorio a nivel nacional. A su vez esta Dirección integra diferentes espacios a nivel internacional para poder llevar adelante las investigaciones: 

· Intercambio de información y buenas prácticas entre países.

· Nuestra Oficina Central nacional (OCN) - Montevideo de Interpol es un canal seguro y una buena herramienta consolidada con una extensa red mundial (196 países).   

· Operativos conjuntos y apoyo técnico de organismos multilaterales.

· Intervención de cooperación de multi-agencias policiales como así del Ministerio Publico con su Red consolidada a nivel Regional y Mundial.
Observación 57 g)

40. Si bien se cuenta con un procedimiento ya acordado a nivel administrativo de los organismos competentes, en el proceso de reglamentación de la Ley 19.643 está prevista la formalización de este procedimiento mediante la aprobación de un protocolo y mecanismo específico para los procesos de regularización de documentación, de reunificación familiar y de retornos asistidos en caso que las víctimas deseen hacerlo (previsto para julio-agosto 2026).
Observación 57 h)

41. Desde el Inmujeres-Mides, el Sistema de Información de Género (SIG) realiza la recopilación y análisis de la información reportada por el Servicio Atención de Inmujeres, desglosados por edad, nacionalidad de las víctimas y formas de trata, ascendencia racial afro – no afro e identidad de género. 

42. En cuanto a los sistemas de información se dio un salto cualitativo en los registros administrativos del Sistema de Respuesta en VBG (SRVBG) del Instituto Nacional de las Mujeres a través de su integración al Sistema de Monitoreo, Administración y Resolución de Trámites (SMART), que es una herramienta de registro unificada del Ministerio de Desarrollo Social, que permite generar trazabilidad sobre el pasaje de usuarias por los distintos planes y programas del Ministerio, sin vulnerar la confidencialidad de la información, así como también mejorar el conocimiento de nuestras usuarias y la gestión de nuestro Sistema de Respuesta a la VBG. Esto permite mejorar los registros de información y la producción de datos de calidad para el mejor diseño, evaluación y monitoreo de las políticas públicas sobre violencia basada en género.
43. A su vez, la FGN a través del Sistema de Información del Proceso Penal Acusatorio de Uruguay (SIPPAU) realiza la sistematización de la información con respecto al acceso a la justicia, casos y delitos imputados, personas imputadas, víctimas por delitos (según edad y sexo). El número de condenas y condenados, es reportado por el Poder Judicial.

44. De acuerdo a  lo dispuesto en el art.44 de la Ley Nº 19.643, la Fiscalía General de la Nación, a través de su sistema de registro de denuncias, debe llevar un relevamiento de las denuncias sobre trata interna e internacional de manera de garantizar datos sistemáticos de la evolución y dimensión de la problemática.
45. Igualmente el Ministerio del Interior como integrante del Sistema de Acceso a la Justicia, a través del Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP), está trabajando para la mejora de la calidad de los datos que del mismo se pueden filtrar para tener información de calidad y poder realizar políticas públicas basadas en la evidencia. La inclusión de indicadores como el género, identidad de género, etnia-raza, lo generacional, la multiculuralidad, situaciones como ser discapacidad, territorialidad, factores socio económicos, etc. favorecen en la calidad de los datos y la información para el bordaje integral al momento de dar una respuesta a las diferentes situaciones que se plantean.
46. En 2023 y 2024 se realizaron jornadas de capacitación dirigidas a funcionarios/as del MTSS para la implementación de la Guía de Acción Interinstitucional en situaciones de trata de personas, para conocer aspectos básicos y normativa. Se contó con apoyo de OIM, UNODC así como de otras instituciones públicas (INMUJERES-MIDES, FGN, etc.)
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